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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el memorial allegado por el operador de la insolvencia de la deudora MARIA 

GERTRUDIS SOLANO BAUTISTA, señor Elbert Araujo Daza, mediante el cual 

solicita la suspensión del presente proceso, por la admisión de la solicitud de 

apertura del trámite de conciliación, en el proceso de insolvencia de persona 

natural no comerciante adelantado por María Getrudis Solano Bautista, esta 

instancia NO ACCEDE a lo solicitado, ello en razón a que el presente trámite fue 

iniciado el 23 de marzo del presente año, y terminado por pago total de la 

obligación el 23 de mayo de 2022, es decir con antelación a la admisión del 

proceso de insolvencia ya anunciado, teniendo en cuenta que dicha actuación 

acaeció el 18 de agosto de 2022, razón por la cual se configura improcedente lo 

pretendido pues el proceso se encuentra archivado por haberse cancelado el 

crédito ejecutado, como ya se expuso, lo que sucedió desde la fecha en mención.  

 

 NOTIFIQUESE1, 

                                                             
1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.92 del 30 de agosto de 2022.  
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